
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Bogotá, D.C., Abril Siete de dos mil Veintidós  

 

Estese a lo resuelto por el Superior. 

 

Por secretaría suminístrese los documentos solicitados por las partes en escritos 

obrantes en archivos 39 y 40 expediente digital. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

POM-17-045  



JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Bogotá, D.C., Abril Siete de dos mil Veintidós  

 

Procede el despacho a resolver el recurso de REPOSICIÓN y en subsidio el de 

APELACIÓN presentado por el apoderado de la parte demandante contra el auto 

fechado el 21 de Febrero de 2022 mediante el cual se ordena cancelar los 

honorarios definitivos fijados por la Federación Colombiana de Obstetricia y 

Ginecología - Fecolsog 

 

FUNDAMENTOS 

 

Aduce el memorialista que para la fecha del auto recurrido que ordena cancelar 

honorarios, sus poderdantes se encontraban amparados de pobres y no están 

obligados a asumir dichos honorarios. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sin hacer mayores elucubraciones el despacho mantiene la decisión, pues mírese 

que como bien lo describe el recurrente, la prueba fue decretada de oficio por el 

despacho en audiencia llevada a cabo el día 4 de Marzo de 2021, fecha para la cual 

a los demandantes no se le había concedido el amparo de pobreza, que solo vino 

a otorgársele mediante providencia del 23 de Junio de 2021. 

Pues es claro, que para la fecha en que se decretó la prueba el despacho le era 

imposible fijar los honorarios definitivos, pues desconoce las tarifas establecidas por 

la entidad especializada 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Cuatro Civil del Circuito, 

 

RESUELVE: 

 

1.- MANTENER INCOLUME la decisión recurrida. 



2.- NEGAR el recurso de APELACIÓN por improcedente de conformidad con lo 

establecido en el artículo 321 del C.G.P.. 

NOTIFIQUESE, 

 

 

POM-17-0145 

 


